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HECTOR VILLAGRÁN CEPEDA 
SUBINTENDENTE JURÍDICO DE LA 

INTEMDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

==. OlioJ1s0sÍ lab YR0,2 
CONSIDERANDO: 

la =.somdsuo i sinevosn ecinsiosvon fim sb es1dmelivol sb ox1sm 
QUE el 272 de agosto de 1994, se ha otorgado ante el Notario Décimo Séptimo 

del Cantón Guayaquil, la escritura pública de consi ciga msi lánes ¡ des la 

compañia anónima CORPORACION DE LIMPIEZA (CORLINSA) S.A.3 : 

eS 

QUE el señor Áb. Jimmy Palm” Parejas. ha presentado copta5 «de dE 
? % escrituraz la misma que reúne lps requisitos de, Leywa ,. A y. » 

E A lau o der levayuerdl jobaao A . . SE E 

En ejercicio adsenr rima cies Tata por el señor Gupe nte de” Y inferfdénte de” Y 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 del 18 de ovientrd de 1972 ADM é 
92-511 del 12 de diciembre de 1992; y, ADM-24-157 de octubre ñ da SiO Í e 

eS EA E E ns e? E po O: 

RESUELVE: No O 

Ss 
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   ARTICULO FRIMERD.- APROBAR la constitución simultánea de cal 
LIMPIEZA (CORLINSA) S.fñ., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un 

capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones de 

UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes de la 
referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISFONER que el Notario Décimo Séptimo del Cantón 
Guayaguil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO TERCERO, - DISPOMER que el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil; a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 

Resolución: y« b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. : 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública, se publique por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADÁ y firmada en la SuperintendenZia de Compañías, en 
dusraguid» =  240CT,     

   éctor Phaasrin 

SUBIMAENDENTE MIURIDICO DEVLA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

AJTICHA. 

Queda ins- 
Y 

crita la presente Resolución a foja 49.224, 

/ 
número 16.882 del Registro Mercantil y ano-
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tada bajo el número 35. .099 Gel Repertorio. Guayaquil, pri 
E z . i- a 

mero de Noviembre de mil nóvecientos noventa i cuatro. El 

Registrador Mercantil” e 

     

  

S. HÉCTOR MIGUEL ALEÍVAR ANURAUE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil ,   


